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CONTRAIO Ot PNTSTECIóT.¡ DE §ENVICIOS PROfESIONAI.ES QUE CEI.EBRAN PoR UNA PARÍE EI, INsTITuIo MUNICIPAI. DE
PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE IT O¡XOIiTIXINÁ "E[ INSTIIUIO", IEPRESENTADo EN ESTE Acfo PoR EI. ING. JuAN
lxro¡¡lo colzÁLez vtttAsEñot, ¡x su clrÁcten DE DrrEcTot, y poR r.a oTnA pAnrE Et DR. ¡osÉ lolLs¡nro ¡¡crrnlt
RIVENA. QUIEN EN tO SUCESIVO S¡ IE O¡NOMI¡¡INA "E[ PROTESIONISTA''; Y ACTUANDo DE MANERA CÓNJuNIA sE I.Es
orxo¡r¡twlrÁ "ns paRrEs", LAs cuar.Es sE suJETAN At TENon DE las stcutENrEs DEctARActoNEs y ctÁusutts:

DECTARACIONES

I. DECI-ARA "EI. INSTIIUIO":

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡nistroción Público Municipol, con personolidod jurídico
v poldmonio prop¡o, creodo med¡onte Decreto No, 874€3-lO P.E., pubt¡codo en el Periódico Oficioldel Eslodo No.
69 del sóbodo 27 de qgoslo de I983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley del tnstituto Municipol
de Pensiones,

t.2-

t.3.

t.ó.

Que el lNG. JUAN ANIONIO GONzÁtEf vlu.A§EÑOR. ocreditq su personolidod como Direclor del tnsliluto Munic¡pot
de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol, el LlC. l¡tARCO ANIONIO
BONlLLA MENDOZA, el dÍo 10 de sepfiembre del 2024, osf como con elAclo de Tomo de Prolesto correspond¡enie.
octuondo en el presenle controto de ocuerdo con los focullodes conferidos en el orlículo I frocciones lX y XV y
demós relot¡vos y oplicqbles de Io Ley del lnslifuto Munic¡polde Pensiones, ten¡endo focultodes poro represenlqr
lnstitulo, osícomo pqrq realizor los qclos necesoios pora el debido func¡onamienlo del orgonismo.

Que "EL |NST]IIJIO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ql serüc¡o
Municipio de Ch¡huohuo y los Ogon¡smbs Descentrol¡zodos que se incorporen, osf como 1o3 del prop¡o lnstituto,
términos del ortbulo I de lo Ley del lnsl¡tulo Mun¡cipolde pensiones.

Que celebro el presenle conholo de derecho público en pleno concordonc¡o y lolol opego o lo esloblec¡do en
el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley sudelodo, según lo dlspone el Artículo Déc¡mo Cuorlo de lo
[ey del lnstiluto Munic¡pql de Pensiones.

Que es su volunlod confotor ¡os serv¡cios profes¡ono¡es ¡ndependienles de un rnédico con lo espec¡qlidod de
FISIAI¡IA. medionte el pogo de honorolios que mós odelqnle quedon espec¡llcodos en los clóusuÉs del presenle
¡nstrurnento por codo servic¡o que preste.

el

1.4. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Senq # I 100, Coton¡o Alfredo Chóvez. C.p.314t4. en esto Ciudod de
Chihuqhuo

t.5

II. DECIANA "EI. PROf ESIONI§IA'':

\ll.l. Que e¡ uno persoflq fÍs¡co, de noc¡onalidod mex¡cono, .nayor de edqd, con capocidod legol porq conhotor l
obl¡gorse iuíd¡comenie. ocredilondo su p€tsonalidqd con C€dulo profesionol 6?2jóg. 

d11.2, Que cu€nlo con Cedulo de Espec¡ol¡dod No. OIóóó&3.

11.3. Que se encL.,enho ol coriente de sus oblígociones fiscoles y su Regisho fuderol de Conlribuyenles es
8ErA570toa¡|70.

coMtalo rNolvtouAt DE ltalaJo ?ot T¡tMlo oEIEt tN^oo uil¡-cts-tfi.0t.2cta, c¡t¡¡t oo ?o t ¡t tiBmufo Muñtct?at DE ?EN3 to¡lEs y EL Di, Jo3É aDAt lamoaEctt l ¡vatA ¡t ol oE ENaro D!! dr2¡.

co¡le lro serc No. I r@. coroñio Afredo cñóve¿ chihúoriro. chh.,¡otalom DGcro lo72l. ht prl^rww.ñuicipiochüruohuo.§ob.m¡
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ll.¡1. Que señolo como domicilio porq oír y recibi todo lipo de nolificociones y documentos relocionodos con el
cumplimenfo y eiecución objeto del presente conlralo, el ubicodo en CAI,LE AI{IONIO DE MONIES *4708,
COIONIA PANAI ERICANA C.P. 3¡2m. de eslo ciudod de chihuohuo, chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucluro, conoc¡m¡enlos y copocidod requeridos pqro lo prestqción del servicio obielo
del presenle controto, lo que le permile goranlizor o "EL lNSTrUÍO" el cumplimiento de los obligociones conhoÍdos
en el presenle.

11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el coñlen¡do de esle conholo y 106 requisilos que se

estoblecen en el mismo, osícomo tqmbén se obligo o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo esloblec¡do
en el mismo, osí como con la demós normoliv¡dod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARIES"

volunlod plenq de qsumir lo5 derechos y obl¡gociones que se deriven del presente contolo de conformidod con
lo d¡spueslo en el ortículo 2504 y demós relql¡vos y oplicobles del Cód¡go Civ¡l del Estodo de Chihuohuo, ol lenor
de los siguienles:

crAusutas

PRIMERA. - OBJEIO. "EL PnOfESIONISIA". se obligo o proporcionor de monerq no exclusivo y conforme q los lineqmientos
que mós delqnte se esloblecen, los servicios de flSlATRlA. o todos los persoños que "Et INSTITUIO" designe poro ello en los

términos y cond¡ciones de este ins'trumento, medionte el pogo de los honoror¡os que mós odelonle se detqllqn.

bñndado de monero seguro, oportun
"Et PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo deberó

o, profesionol y ef¡ciente; s¡n d¡scriminoción por molivos de edod, genero, nivel
lioc¡ón o pqdecimiento preexjslente, y se reolizoró de conformidod con looeconómico, derechohobiencio, ofi

ienle;

"EL PROfESIONISIA" se obligo eñ lodo momento con la derechohobienc¡o ql

o. Otorgorles qcceso y d¡sponibil¡dod poro los servicios ofertodos, en sus proFios instoloc¡ones o en cuolquier otro

lugor que ocuerde con'EL INSTITUIO".

b. Dirigirse o los mismos en todo momenlo con respelo y d¡gn¡dod.
c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporc¡onen con pdvocidod y respeto.

d. Brindqrle, tonlo o lo derechohabienc¡o, como q sus ocompoñonles, medidqs de seguridod odecuqdos.

a. Dorte o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, qsí como de lo persono responsoble del equipo que en su

coso esté ulilizondo.
l. Solicilqr en codo consulfo, lo orden de servic¡os subrogodos emilido por "EL lNSIlruIO".
g. lnformorle en formo comprensible lo re¡olivo o su podecim¡enlo, los mélodos, diognósl¡cos y sus desgos, benefic¡os,

olternotivqs, osÍ como los med¡dos leroÉul¡cos que se requ¡eron.

h. No somelerlo o ningún procedimiento diognóslico o teropéutico, sin ser informodo precisqmente de sus desgos,

beneficios y qlternqlúos. Asim¡smo, perm¡tir que porl¡c¡pe en los dec¡s¡ones reloc¡onodos con su lrolom¡enlo y el

d¡qgnosl¡co de su podecimienlo.
l. lnformorle que podró solicilor otros op¡niones sobre su podec¡miento.

¡, lnformorle que podró negorse q oceplor los p¡opueslos teropéul¡cos.

loles efeclos, "LAS PARIES" se obligon o esloblecer meconisrnos de seguimienlo y evoluocón de lo olenc¡ón
olorgoda o los derechohab'tenles y de los servicios brindodos. Se estoblece que cuolqu¡er obuso, imperic¡o o

col¡ttlto tNotvtDua! o¡ tta¡a¡o tot TtEMto Dtlti¡/lttaDo tmtE-c?s.tl.oI '2@a, cEltatago tot Er tismuo MUNtctt !o!tE¡stot{Es Y !! Dl. ¡o¡É ADAt¡tt¡o
¡ICEtllt VEIA lt Ol Dl ENIIO DEt 2024.

Colle Rró Séño No, I l@, Colonb Alfredo CMv.¿ Chñehoo, C1lh.,lelárob Diecto lO72), htlP://www,ñuñicip¡ochihuohúo gob ¡ñx

(

lll.l. Que se reconocen recÍprocomente lo personol¡dod y copocidad ¡egol con lo que se ostenlon y monifieslon su
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negligencio cometido duronte lo prestoción de los servicios, seró responsobilidod "EL PROFESIONISIA" y en su coso
seró sancionodo por lo Comisión Noc¡onol de Arb¡trqje Médico (CONAMED), uno vez que se hayqn ogolodo los
ges'liones de lq comisión local, liberondo de todo responsobilidod poro tole5 efeclos "El,lNsTlTUIo".

B. "El' PROFESIONISTA" eierceró sus serv¡cios de monero independienle, de conlorm¡dqd con lo siguiente

k. Hocer registros en el Expedienle Clínico en lodo oclo de olención médico, lonlo o n¡vel de consullorio como de
hospifql, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Of¡c¡ol Mexiconq NOM{24-SSA}2012 det Exped¡enfe Clín¡co Elechónico.
2. Normq Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012 det Exped¡enle Clínico.
3. Y en generoltodolo señolodo en los Normos Of¡c¡o¡es Mexiconos y demós normotividod oplicoble en moter¡o

de solud.

Prescripc¡ón de medicomenlos ocorde olCusdro Bós¡co de Medicomenlos de ..EL INSIITUTO".
Alenc¡ón ordinorio o n¡vel de contullorio y de hosp¡tol, y el cumpl¡m¡enlo cobo¡ de los guordios poro coberluro de
lo otención méd¡co urgenle o progromado. Los cuóles serón eloborodos por "El, INSTIIU'O" codo oño en coniunlo
con los médicos por especiol¡dod.
En los cosos de olención méd¡co hospitolorlo, el méd¡co ocudiró o prestor lo olención en el hosFilolen dond
INSTIIUIO" hoyo indicodo el intemom¡enlo.
cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de ..EL lNsIlIUTo. lo requ
PROf ESIONISTA" ocudiró q preslor valoroción médico, dwante su lurno de guordiq.
Respelor los reglomenlos inlemos de coda hospilol.
Lo consullq exlerno se reolizoró de lunes q üernes de lo l4:OO o 2O:OO horos, hoslo un lolol de 40 pocientes, mis
que no seró modif¡coble sin ocuerdo sn ocuerdo con "EL lN§IffUTO".

r. "El' PROfESIONIÍA" deberó contorcon equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el uso del
Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud de "EL INSTIIUIO"; donde se llevorón o cobo los gestiones retolivos o
citos, expedientes eleclrónicos y occeso o med¡comentos y loborqlorios.

C. "EL lNSfruIO'se obllgo con "E[ PROfESION|STA" o proporcionor Io siguiente:

l. Proporcionor usuorio y controseñq poro operor el s¡stemo de Gesrión de lnformoción en solud.
2. Realizor uno cqpocitoción pora el uso y odminisfroción del Sistemo de Geslión de lnformoción en Sqlud.
3. Así como proporcionor osesoío e ¡nformoción necesor¡o poro llevor q cobo lo presloción del servic¡o.

IERCERA. - IUGAR DE I'Os sERvlClos. Los servicios serón prestodos por "EL PROFESIONISTA" en lqs insioloc¡ones ub¡codos en
CALLE ANTONIO OE MONTES #¡t708, COI'ONIA PANAMERICANA C.P. 31200, de esto ciudod Ch¡huohuo. Chihuohuo.

CUARIA. ' CONIRAPRESIACIóN. "El' lNsTlruIO", se obligo o pqgor o "Et PROFES|ONISTA". en concepto de honororios. los
servicios profesioñoles obieto de este controto. lo contidod mensual totot de S48,t57.20 (CUARENTA y OCHO Mlt C¡ENTO
CINCUENIA Y SIEÍE PESOS 20lt00 M.N.) ontes de la retención de tmpuestos Sobre tq Rento:

OUINIA. ' fOnMA DE PAGO. Los pogos se reolizqrón en dos exh¡biciones los dÍos l5 y úll¡mo díq de codo mes, en et entendido
de que, si el dío de pqgo fuero inhóbil o no loboroble, el pqgo se efectuoro el dÍq hóbil onlerior, por vÍo tronsferencio o
enterq salisfqcción por parte de "EL lNSTIIUTO".

Los fociuros serón em¡lidos con los siguientes cotoclerÍsticos

coMl^¡o lNDlvlDUAl Dl ¡¡ala¡o to¡ ¡llMto DEIET¡¡¡NA¡,O urllE.Cp5.iH.Ot,2qt¿, c¡LElr Do to t t! tNstlll,to ltuNtctpat DEilNltoNEs y EL Dt. JOSé ADAUEnO
IECETIIL IIVE¡A, ELOI DE ÉI{EiO DEL2O2'.

m

n

o.
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I

collo Rfoscño Ño.l ¡@, coloñÉ AlfGdo chóvoz, chhuohuo. chh,,Tolólórb DiGcro lo¡2). htpr//ww-rñ{ñicip¡odrihrEhuo.gob,m¡
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Método de pogo: "Pogo en unq solq exhibic¡ón (PUE)".

Forma de pogo: "Tronsferencio electronico de fondos (incluye SPEI)

Los servic¡os preslodos o "El,INSIIII IO" deberón focfurorse o portir de los 5 díos primeros delmes y 5 dfqs inmedioto poslerior

de los dfos l5 de codq mes. En qquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remito lo focturo en liempo y con lqs cqrocterÍsticos
esloblecidos, deberó conce¡or el CFDI em¡lido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Lo foclura entregodo deberó cumpl¡r con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó enlregoEe o fqvor del lnstituto
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con dom¡cil¡o en Colle R¡o Seno, No. ll00 Co¡. Alhedo Chóvez de esto ciudqd C.P. 31414. con
Regisho Federol de Contribuyenles IMP€30825-SM3, debiendo odjuntor lqs sol¡citudes de servicios subrogodos entregodos
por los poc¡enres, poro reolizor el pogo conespondienle.

mismo. se estipulo que los focturos deberón emitkse o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo presloción del
¡o, de no cumpl¡r con esle requisilo no serón reconocidos por "EI INSTITUIO" y por ende no serón cubiertos, por lo que

"El, PROfESIONISIA", se obliga o fqcturqI oporlunomenle los mismqs.

SEXTA. . VIGENCIA. El presenle controlo tendró v¡genc¡o del 0l DE ENERO At 30 DE JUNIO DEI2026, y hosto que se cumplon
los obligociones poctodos en el m¡smo q enlero sotisfocción de "EL INSITUTO", solvo que se delermine lq terminoción
onticipodo del mismo, o pet¡ción de cuolquiero de "LAS PARIES", en los términos señolodos en el presente conlroto.

. "El,INSTIUTO" podró efectuor observociones en cuolquier momento que considere
nte con reloción o ¡o col¡dod en el servicio, y cuondo'EL INSTIIUTO" deiecle ineguloridodes, deberó nolificorlos o

tre "IAS PARTE§"; esto ¡ndependi.entemenle de lo responsobilidod legol en que se incura por Io ineguloridod deleclodo,
iguql monero "E[ PROFESIONISfA" se obligo o devolver los cqntidodes pogodos por lo prestoción ¡negulqr del servic¡o

el plozo ontes estipulodo, en ese senl¡do "EL PROfESIONISIA" seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o mqloen
fe en que incurq el o el personol que esle des¡gne poro Io reqlizqción del objelo de esfe instrumenlo, quedondo
establecido que se liberq q "Et INSIIIUTO" de cuolqurer responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, oUelo
del conhofo.

OCIAVA. - iESPONSABIIIDAD LABORA|. "LAS PAIIES" reconocen y qceplon que no existe relación loborol olguno entre
ellos, o enlre el personql de 'Et INSÍIirTO" y ei personol de "Et PnOfE§lONtSIA", por lo que seró por cuento y q corgo de
este úllimo el cumpl¡miento de los obligociones potronoles de corócler laborol, fiscql, de seguridod soc¡ol y de cuolquier
oho índole o su ccrgo respec to de su personol y se extenderó hoslo en tonto lronscuIron los plozos de prescripción prev¡stos

en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós
ordenomienlos legqles qplicobles.

Por to que lompoco eirliró uno subord¡noc¡ón por porle "EL PROFESIONISTA". poro con "EL lNftfUTO", quedondo paclodo
tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se vqn q preslor como profes¡on¡sto independ¡enle, no exisliró ningún

benefic¡o contemplodo en lo Ley Federolde Trobqjo y/o lo Leydellnstituto Mun¡cipolde Pensiones,lqles como vocociones.
mo vococionol, ogu¡nqldo. porl'rcipoc¡ón de lo5 kabajodore5 en los ulilidodes de los empresos, finiquilo y en generol de

cuolquier presloción que se derive de uno relocbn loborol, compromeliéndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en
contro de'EL lNSflTUIO" en virtud de que no ex¡sle reloc¡ón loborol entre "[A§ PAmES'por ser un prestodor de servicios

independ¡enle.

NOVR{A. - iESPONSABII,IDAD DEI PC¡SONAL "Et PtOtE§lOt{lSIA" seró responsoble hoc¡o "E[ INSIIIUTO" y los

derechohobientes por negl¡gencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno ei peIsonql desigñodo poro lo reolizoción del
elo de este inslrumenlo con el que tengo uno reloc¡ón loboralv¡genle

cor{TraTo rNDtvrouat o!Tr a Jo tot ¡!¡ito DEfEtM¡¡raDo n tE-ct!. ür.ot.2oIa, clttlt Do to t Er. tNltrflno MuNtctta! Da Ptr{3roNEi Y t! or. Jo!É aoatlatto
lccEtíL vlt B0l oE lNtlo Dll !r24,

Có¡le Rb Seño No. I l@. Coldb Al6do CÉre¿ Chhuo¡uo. chh.. Telélorc On€clo 10721. hnP://w.m6icjpiochlhoohuo.gob mx

PROrESIONISTA" porq que lq conijo en un pkrzo móximo de 3 (tres) dÍos hóbiie§, solvo que se pocte un plazo disl¡nlo
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oÉc¡¡tl. - cot¡¡totxctll.tono. 'El, PtoÍEsloNlsIA" 5e obl¡go a guordor y montener lq conf idenc¡otidod det serv¡cio objeto
de este confoto, de lo informoción rec¡b¡do y proporc¡onodo pot "El, lNSIlrulO". o que seon observodos por "El
PtofEstoNrsrA".

"E[ PnOFESloNlSlA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconholislos que tengon occeso o
conocimienlo de lo infomqción conf¡denc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corácter, cumpliendo con los
obligociones de conf idenciol¡dod que oqulse estipulan. Lo onterior en el enlendido que "Et PROFESIONISTA" deberó, en
coso de ser necesorio, celebror todos oquel¡os conlrolos o convenios de cont¡denc¡olidod, o fin de que sus empleodos,
represenlonles, osesores o subconlrol¡slos protejon lo informocióñ confidenciol.

Asimismo, "Et PROFESIONISIA" se obligo o copocitor o lqs personos qquí menc¡onodqs en reloción con el uso y cuidodo
que deben guordor respeto de lo informqción conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obl¡goc
de confidenciolidad contenidos
confidenciol que les hoyo sido re
poro proleger su propio informoci

en el presenle documenlo. "Et PROfESIONISTA" deberó proleger lo informoclón
velodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grqdo menor ql que empleo
ón coñfidenciol.

En porl¡culqr, lo informoción conlenido en los exped¡enfes seró monejodo con d¡screc¡ón y confldenclolidod, olendiendo
o lo§ princ¡p¡os éficos y 5ólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden de lo ouloridod compelenle.

"EL PROFES|ON|STA" reconoce y oceptq que todo lo ¡nformoción y documenlocón pueslo bqjo su responsqbl¡idod
que llegqro o tener qcceso con molivo de lo prestoc¡ón de los servlcios controtodos, incluyendo, los sislemos, téc
mélodos y en generol cuqlquier meconismo relqcionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero
conoc¡mienio en el desempeño de los servic¡os controlodos es prop¡edod de "El, INSIIUIO".

"LAS PARTES" conv¡enen que lo v¡genc¡o de los od¡gqc¡ones conlrofdqs por virtud de lo presente clóusulo subsisliró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de este Inslrumento.
La informoción y octividodes presenles. posodos y futuros que se obtengon y produrcon en virtud del cump¡¡m¡ento del
controlo, serón closif¡codos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los princip¡os eslqblecidos en lo
Ley de frqnsporencio y Acceso o lo lnformqción Público del Blodo de Chihuqhuo, osícomo en lo Ley de protección de
Dolos Per§onoles delEslodo de Chihuohuo, porlo que "LAS PAITES'se obligon o gucrdoreslriclo confidenciolidod respecto
de lo ¡ntormoc¡ón y resullodos que se produzcon en ürtud del cumplimienlo del presente instrumenlo,

En coso de incumplimienlo, "LAS PARTES" 5e reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odministrol¡vos o judic¡oles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños y
perjuicios cousodos, osicomo lo opl¡cqción de lqs sonciones o que hoyo lugor.

DF'IMA P¡IMF PA . AVI(Ó DF PDIVAi-II1Añ "Ft tN(flrtrñ" do o conocer o "Et PROTE§|ON|SiA" el siguienle oviso de
privocidod simdif ¡codo

El Deportamento de Recursos Humonos del lnslituto Municipq¡ de Pensiones, con domic¡lio en Calle Río Senq, número I l
colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3l4l 4, es el responsoble del trotomienlo de sus dotos personoles y dolo5 sensibles
serón proteg¡dos canforme o Io dispuesto en el orlfculo 66 y 73 de lo Ley de Protecc¡ón de Dolos personoles del

, los cuoles
Estodo de

Ch¡huohuo.

to f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos peasoñoles:

Los dqlos penonoles, que recobqmos de usled en el Depqrlomento de Recu6os Humonos, los ut¡lizoremos poro lq
5iguienle f¡nql¡dqd:

ELABOiACIóN DE CONIXAIOS: Se eloboron conlrotos de bose. eventuotes, iguoto e inlerinolos.
fqmbién pueden ser ut¡lizodos poro lo reo¡¡zoc¡ón de estodíst¡cos.

coNllalo lNolvlDUAL oE llaia¡o rol llEMto DEIIIM|NADo tMPt.C¡5.iH.01.2@a, CIUIIAOO ?Ot !! t¡sml,to MUNICI?AI DE IENSIONES y EL Dt. JOsÉ ADAUE O
aEc¡tlll ívEta, Et ot DE ENETODEt 202¡.
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Los tronsferenc¡qs de dqlos peEonoles se llevorón o cobo de conlormidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección de Dotos
Personqles del Eslado de Chihuohuo, solvo oquéllos que 5eon necesorios poro otender requerimientos de informoción de
uno outoridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se qcluolice olguno de lo excepciones
previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generolde Prolección de Dotos Pet5onoles en Posesión de Sujelos Ob[godos, osimismo
en los supuesios que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Btodo de Ch¡huohuo.
El oviso de privocidod ¡niegrol esloró d¡sponible en: , l

TECHA DE EtaBoRAclóN: to de sept¡embre de 2018,
FECIIA DE ACruAUzaClóN: 23 de sept¡emúe de2024.

oÉcn a s¡GuHoe. - EJ¡nctclo of o¡tECxOS. Lo omisión por cuolesqu¡era de "l,As PARTES" controlonies de ejerc¡tor
cuolquier derecho o de dor por lerm¡nodo este conkoto por los cousos señolodos en el mismo. no deberó ser considerodo
como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, todos los sonciones y reporociones esloblecidos en
el presenle conlroto se considerorón ocumulolivos.

DÉCfiA TERCEnA. . MODIfICACIONES. "LAS PARIES" convienen en que cuolquier qdición o modificoción o lo dispueslo en
el presenle conlroto se horó por escrilo firmodo medionte conven¡o por sus represenlontes con focultodes y se agregoró
como qnexo pqro formor porte inlegronte del mismo, cuolquier qneglo o negocioción reolizodq de manero verbol, no
seró vólido hoslo en lonto se formolice el docurnento respecl¡vo.

oÉCmn CUln¡a. - ttnUtHlClóX O¡tCOXffefO. El presenle conlroto podró ser resc¡ndido unilolerqly qdminislrotivomente
por voluntod de cuqlquiero de "LAS PARÍES", previo nolilicoc¡ón fehocienle y por escrito que se hogo o lo contropqrle con

nlicipoción mínimo de 30 díos hób¡les. Se poclo odemós que el mismo podró ser rescindido 5in necesidod de declorqc¡ón
diciol, por incumplim¡enlo de los obiigociones poclodos en el mismo, independientemenle de lo occión de doños y

uicios que en su coso conespondo o lo parte ofectodq

mismo, convienen "lAS ?AITES" que "El, INSÍIUTO" podró rescindir pqrc¡al o lololmenle este conlroto de presentorse

uno de ¡os s¡guienles cousoles:

Cuondo "EL PROFESIONISIA" modif¡que o oltere subslorciolmenie el objelo del presente conlroto.
Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

contralo,
Por suspender injuslificodomenle lo prestoción del servicio o negorse o coneg¡r los deñciencios deteclodqs por

"Er. |NSTllUrO"
Cuondo "E[ PROFESIONI§IA" incuro en follo de verocidod lolol o porciql con reloción o Io ¡nfoñoción
proporcionodo poro lo celebrqción del presenle conholo.
Por todos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, impeñc¡o. ¡nexperienc¡o, mol monejo
deshonestidod, p.obidod, y ofros, "Ef PROrESIONI§IA", ofecte o lesione elinterés de "EL INSIIIUIO".
Por ¡ncumplim¡enlo o cuolqu¡erc de los obligociones esloblec¡dos en este instumenlo.

DÉctMA oUlNTA. . RESPoNSABIIIDAD clvlt. ¡ndependienlemente de lo terminoc¡ón o rescisión del conlroto. "EL

PROrESIONISTA" osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por lo5 dqños y peduicios que se

puedon derivor por motivo del servic¡o prestodo. "E[ PnOfE§lONISTA", exime de cuolquier responsobilidqd o "Et lNsIlIuO",
hoc¡éndose el mismo responsoble de lq controioción de seguros o reqlizor los octividodes y medidos que en su coso estime

venientes poro dichos efeclos.

DÉC|MA SEXTA. - RESITC|óN. "E[ PnOrEsloN|STA", conviene que. en coso de incumplimienlo o cuolquiero de lo5 clóusulos,
se dqró por rescind¡do el presente controlo y restiluiró o "Et INSTIIUIO" los conlidodes rec¡bidos por concepto de pogos

coNtaaTo tNDtvtouA! DE TtalAJo tot Tt€Mto oEt¡tr¡tNADo u¡PE-c?s.iH.ol.2@a, cttt¡¡aoo lol !L ll{stfllo MUNlcltaL DE tENsloNEs Y EL Df .¡osÉ aDAuElto
¡ECErllr twfta_ atot DCÍ{EtoDEt 202¡,
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rec¡bidos indeb¡dornenie con dinero ocluolizodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de
lngresos del Municipio de Chihuohuo, pqro el presenle ejercic¡o f¡scol,

OÉCU,U SÉ¡fmn. - ¡rcUf¡neCó¡¡. "EL PROrE9ON|STA", es confqme que, en cuonlo o lqs cqnl¡dodes recibidos por
conceplo de pogos, en coso de ¡ncumplimiento, se consliluyon como un créd¡lo liscol, y su recuperqción quedoró sujelo
ol proced¡m¡ento estoblecido en el ortfculo 64 frqccióñ lV del Código Munic¡pol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉCU¡tl OCI¡VI. - n¡CO¡OClml¡¡lrO COurlcrull "lAS PARTES" conv'renen expresomente que o lo firmo del presente
controlo quedo sin efeclo legol cuolqüer negocioción, conven¡o o conlrolo que con onterioddod hubiereñ celebrodo
respeclo ol mismo ohjeto, por lo que "EL PtOtESlONlSIA" seró dhectomenle responsoble por lo prestqción de sus servic¡os,
frenle o lo derechohohierc¡q y los beneficiodos que cqrespondon.

OÉCml HOV¡HI. - CtSlóH Ot COXÍUTO. - "LAS PARIES" se obligqn o no ceder, trqsposor o enojenor por cuolquier título
los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, s¡n previo oulorizoc¡ón por escrito de lo oho porle.

VtgÉSl¡tl. " COXtnOV¡nStAs. "LAS PARIES" convienen en inlentor resolver de muluo qcuerdo los situociones no previstas
en el presente conholo, en el entendido de que los dec¡siones qdoplodos sobre el porliculor deben conslor por escrito y
ser firmodqs por los mismos. Todos los nolificociones y comunicociones que se dkijon "LAS PAnTES" como consecuencio del
presente contrqlo, incluyendo el comtio de domicil¡o, deberón conslor por escrito y ser enlregodqs en los domicilios yo
mencionqdos en elcopÍlulo de declorociones del presenle conlrolo.

vlGÉslMA PRIMERA. - CUMPIIMIENTO ANTISOEORNO. "EL PROIESIONISIA" declofo y gorqntizo que, en lo ejecL/ción
presenle contrqlo, cumpliró estrictomente con lodos los leyes, reglomentos y polfticos opllcobles en mqteriq de preve
del soborno, corupción y próciicos ¡ndetidos, ¡ncluyendo los po¡fricos intemos de lo lnslifución relotivos o integrid
él¡co.

"EL PROfESIONISTA" se obliga o no ofrecer, prometer, outorizor, entregqr, solicitar o oceptor, directo o indirectomente
ningún pogo, regolo, dódjyo, benelicio, ventojo ¡ndebido o ¡ncenl¡vo de cuqlquier noluralezo o cuolqu¡er func¡onorio
público, empleqdo de lo lnslitución, iercero o persono relqcionado, con el propós¡to de ¡nfluir o olteror decis¡ones, oblener
beneficios indeb¡dos, oseguror ventojos comerc¡oles o cuolqu¡er ofro fin improp¡o.

Asimismo, "Et PROfESIONISIA" deberó implementqr y monlener próctico§, conholes y proced¡mienlos rozonobles poro
prevenir octos de soborno o corrupción por porte de sus empleados, ogen'tes, fepresentontes o subcontrotisto§. En coso
de que "EL TRABAJADOR" tengo conoc¡miento o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedq constituir sobomo,
conupción o v¡oloción o lo presenle clóusulo. deberó nol¡ficorlo de mqnero ¡nmed¡olo y por escrito o "Et INSTIUIO".

El incumpl¡miento de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presente clóusulo conslituiró cousol suf¡cienle parq
que "EL INSTITUTO" dé por rescindido el controto de mqnerq un¡lolerol, inmed¡otq y sin responsobil¡dod olguno, sin perjuicio
del eiercicio de olros occ¡ones legobs que corespondqn.

Consulte lq PolÍtico Anfisoborno del |MPEen: ri'i ri,:.r,r"; I r:
En coso de denunc¡os por pos¡bles cosos de sobomo diríase o: .

VIGÉSIMA SEGUNDA. - JURISDICCIóN Y COMPETENCIA. En lodo Io no prev¡s'to en et presente controlo se regiró por tos
disposiciones conlen¡dos en el Código Civ¡l del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo "LAS PARTES" que en esle controlo n
existe ningún ücio delconsenlirienlo que pudiero ¡nvol¡dqlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo legol
"LAS PARIES" ocuerdon somete$e o Io;urisdicción de Ios tribunoles ¡udicioles con compelencio en Io ciudod de Chihuohuo,
Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tqnto ol fuero que pudbre conesponderles en rozón de sus domicilios presenles
o fulLros. o por cuolquier olro couso.

TEIDO QUE TUE EI. PRESENIE CONIRAIO POR TA§ PANIES QuE EN Et INIEnVINIERON Y ENTERADAS DE sU coNTENIDo Y fuERzA
I.EGAI., TO XAIITICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.. ET DfA OI DE TNERO DEt 2026.

co¡¡ttato tNotvtDt aL DE TtalA Jo tot TtEMto oEtEtt¡tt{aDo tMtE-c?3. tH-ot .2@¡, cELEltaDo?ot Et tNstffllto MuNtct?At DEtfligtotE§ y E! Di. JosÉ aD^l,lEtto
lECEr¡t VEIA, atOt DE€¡rtto DtL20At.
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